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.fa r t e  o f ic ia l
Don A,fonso xni (q. D. g.), 

^eal el p Doña victoria Eugenia, Su Alteza 
Dísonas r?0^6 Asturias e Infantes y demás 
8in novelé Au^usta Real Eamilia, continúan 

( a en su importante salud.
......  ^Gaceta 19 octubra 19?9.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
^Al ( • ' " 

^^iento? V rc^tiva a la constitución, pur los Ayun- 
titularesrert,do, de Practicantes y Matronas o Par-

(r e c t if ic a d a )

h  1 Núm. I.I46.
d?0 ^ea* or(len de este ministerio 
del ,ciem^re de I928, publicada en la “Ga- 

• ajust- - 2’ estakleció las normas a que había 
V1,c*Os a ’n6 ^^H’^Rción del personal y ser- ! 
^ólogQ^. e ’^ctic-antes, Matronas y Médicos to- : 
ílcUlo "' c” relación con las disposiciones del ar- : 
^as c<j 1 C* Reglamento de Sanidad municipal. : 
Se lla n/0 a al)1,lcar ,as reglas que se impusieron 
>rtae!to,^ manifiesto la dificultad de aco-

3 las condiciones especiales de buen 
P°r €] .e poblaciones y partidos rurales, bien

IIU|nero de Auxiliares facultativos y de
8 tocólogos que se exige a Iq s Ayunta-

nirentos, o por la cuantía de los férvidos cuín- 
pensados por las organizaciones que tienen al
gunos Municipios, no ha podido imptóntarsé en 
toda su extensión y con la intensidad de'os efectos 
que se perseguían el régimen de asistencia de dichos 
profesionales.

Se hace, por tanto, preciso establecer nuevas nor
mas de aplicación para organizar los servicios de los 
Auxiliares, de 'Medicina (Practicantes y Comadro
nas) y de los encomendados a los Médicos tocólogos 
para que su funcionamiento y selección resfjxinda a 
las necesidades de la práctica. Y como nada mejor 
para orientar estas aspiraciones que el censo de los 
.‘■crvicios, ya que la cuantía de éstos es la que debe 
regular el número de funcionarios que han de ads
cribirse a los mismos, teniendo en cuenta las distin
tas organizaciones de la Beneficencia ¡municipal y el 
])ot< ncial económico de los Ayuntamientos, esa debe 
ser la base principié de clasificación, ¡untamente con 
la extensión del partido y el número de habitantes 
del Municipio.

Por las consideraciones expuestas y de acuerdo 
con lo informado por la Dirección general de Sa
nidad,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1 ." Los Ayuntamientos constituirán partidos de 

Practicantes y Matronas, o Parteras titulares, para 
los servicios auxiliares médicos de la Beneficencia 
municipal correspondiente a dichas profesiones.

--0 Se entenderán .por partidos de esta clase los 
constituidos por Ayuntamientos aislados o formando 
Mancomunidad, que rio tengan más de 4.000 habi
tantes de derecho, y los sectores de las localidades 
que en los Ayuntamientos de mayor censo se adscri- 
bim a los servicios de cada una de estas plazas, siem
pre que dichos sectores no excedan de tal cifra de 
población.
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3 .° El número de Practicantes y ¡Matronas o I 
Parteras titulares y el de Médicos tocólogos que 
deben tener los Ayuntamientos se regularán en la 
forma siguiente:

A) Ayuntamientos aislados o mancomunado^.— 
Con censo de población que no exceda de 4.000 ha- - 
hitantes de derecho. . :

Practicantes titulares.—Hjabra uno en cada entidad 
municipal (Ayuntamiento aislado o grupo de Ayun- ¡ 
tamientos reunidos en mancomunidad), cualquiera 1 
que sea el número de ¡Médicos titulares y de familias 
pobres incluidas en Beneficencia.

Matronas titulares—«Habrá una por cada entidad 
municipal, en las mismas condiciones que se indican 
para los Practicantes.

B) Ayuntamientos mayores de 4.(X)0 y menores 
de 10.000 habitantes de derecho:

Practicantes titulares.—Habrá uno por cada dos 
pla-zas de 'Médicos titulares. Si el Ayuntamiento tu
viera más de dos plazas de esta clase, el número de 
Practicantes titulares se señalará en la forma que 
se indica para los Médicos tocólogos en localidades 
mayores de 10.000 habitantes.

Matronas titulares. — Habrá una por cada cuatro 
plazas de Médicos titulares o fracción de esta cifra.

C) Ayuntamientos mayores de 10.000 habitantes 
de derecho—El número "de Practicantes y Matro
nas titulares se señalará en la forma que se indica 
para los Médicos tocólogos.

Médicos tocólogos y Matronas titulares.—En las 
localidades mayores de 10.000 habitantes de dere
cho, el servicio de asistencia a partos de embara
zadas pobres se hará a base de Médicos tocólogos 
y Matronas titulares, cuyo número se determinará, 
cumpliendo los trámites siguientes: .. .,

a) Estos Ayuntamientos harán una clasificación 
de los servicios de tocología, teniendo, en cuenta la 
estadística de los partos normales y distócicos asis
tidos durante el último quinquenio a las familias 
incluidas en Beneficencia, y con vista de su resul
tado, del perímetro de la población, del número de 
familias incluidas en la lista de labres y del de dis
tritos municipales, harán una propuesta razonada 
del número de Médicos tocólogos y Matronas titu
lares que debe tener el Ayuntamiento y los secto
res de población a que deban adscribirse.

Dicha propuesta se enviará a informe de la Junta 
municipal de Sanidad, quien, una vez evacuada, la 
remitirá a la provincial, para que informada por 
ésta se someta a la aprobación del Gobétnador civil. 
Si la propuesta fuese aprobada por dicha Autori
dad, será firme la clasificación y se hará pública en 
el ‘‘Boletín Oficial” de la provincia.

b) Si el Gobernador no creyese conveniente apro
bar la propuesta de clasificación de los Ayuntamien
tos. fuesen o no favorables los informes de las Jun
tas municipal y provincial de Sanidad, elevará el 
expediente con su informe a este Ministerio, para 
su resolución definitiva.

clasificación de los servicios aprobados por di
cho Alto Centro será publicada en la.“Gaceta de 
Madrid” y en el “Boletín Oficial” de la provincia 
correspondiente.

c) El número de plazas de Practicantes y la dis
tribución de los servicios de los mismos en las loca
lidades mayores de 10.000 habitantes, se hará en 
forma análoga a la que se indica para las de Médi
cos tocólogos y Matronas titulares, debiendo tener

1 en cuenta los Ayuntamientos, para la propuesta de 
clasificación de dichas plazas, el número de Médicos 
titulares Inspectores municipales de Sanidad o de la

Beneficencia municipal; la extensión de los ,nl^e^ 
habitados y los perímetros correspondientes, y

1 número de familias pobres con derecho a a A. t0
1 cia médico-farmacéutica gratuita del Aytuúani i 

La tramitación de esas propuestas de clasi1 ‘ 
se hará en la forma que se indica para las ] -

! de Médicos tocólogos y Matronas titúlales < .
mismas localidades. , .iniica-

: d) Las anteriores disposiciones serán de aj 
i ción a todos los Ayuntamientos, cualquiera qu1- ■.os 
1 la forma en que tengan organizados los sen 

médicos de la Beneficencia municipal, y “ 
nerse en vigor a partir del día 1° de enero < <■ V

4 .° A los efectos de la presente reglamenn 
los Ayuntamientos de localidades mayores de • 
habitantes harán las propuestas de clasiñcaaoi

I sus plazas de Médicos tocólogos. Matronas y ' 
ficantes titulares, en el término de un mes, a J1’ 
desde la publicación de las presentés normas < - 
“Gaceta de (Madrid”, concediendo un plazo de '• 
ce días a cada una de las Juntas municipal ) 1 
vincial de Sanidad, para informar las pi1’' ¡¡
que quedarán sancionadas por el Gobernado! . 
antes del 10 de diciembre y por la Dirección gen 
de Sanidad, si fuera necesaria sü intervención, a - 
de l.° de enero próximo. . t¡,

5 .0 Las plazas de Practicantes y Matronas 
tillares de los Ayuntamientos aislados o im11 
mimados de menos de 4.000 habitantes; 
mayores de 4.000 y menores de lo.ooo y las ( 
Ayuntamientos de localidades mayores de 
habitantes, se proveerán por concurso u "l’,^ 
ción. según acuerden los Ayuntamientos cn(L 
caso, conforme al articulo 94 del Keglanuna 
empleados municipales, teniendo en cuenta -I11 
plazas no podrán estar desempeñadas mto k  
mente más de seis meses. , . ec'

6 .° Las plazas de Médicos tocólogos ^5 
ran por concurso u oposición, según adíen < ^tE. 
respectivos Ayuntamientos, en la forma sigu"-^^, 

a) Para los concursos se exigirá que
clicos acrediten la práctica de la especiah/' - p5 
tocológica, mediante títulos y nombram'^^5 
originales o testimoniados en forma de la^ I1 
de esta naturaleza que hayan desempeñado <1 p 
piedad en la Beenficencia municipal, Prc,v'n| 'po'' 
general, o mediante certi'iicaciones expedí' - ge 
Centros oficiales donde se practiquen sci vic m 
esta clase. , . je13

A igualdad de títulos y años de practn 
especialidad, se dará preferencia a Jos ■ 1 
que pertenezcan al Cuerpo de Inspectoies g
cipales de Sanidad. , u11

En la provisión por concurso se establee 
turno de preferencia, destinado a los A ('''u .^iO5 
se hallen prestando este servicio en ios n 
Municipios. z cOflP

b) Para las oposiciones se consideoi • 1,1 
un mérito preferente, en casos de empa 1 jr 
calificación definitiva de 1os ejercicios, nllr 
ción de pertenecer al Cuerpo de Inspecto • i 
cipales de Sanidad. - 1 >1

c) Para la convocatoria, redacción m 
mentó, programa y nombramiento de l(y- 
nales de oposición se atendrán los Ay1111; 
a las disposiciones del articulo 94 del K 
to de Empleados municipales. .heb'11'

7? Las plazas de Médicos tocoAg11' '^re ' 
tener una dotación mínima igual aja qm c)J efl 
ponda a los titulares del Municipio, si

•'iH
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ellos las disposicionos referentes al Cuerpo de 
Médicos titulares, Inspectores municipales de Sa- 
mdad; y en los que no se rijan por las disposi
ciones que afectan a los Médicos titulares, 
a dotación de los Médicos tocólogos será, 
cuando menos la de entrada que disfruten los 
Médicos de la Beneficencia municipal.
tiett lnen^ retribucióñ de las plazas de Prac-

, y Matrlonas S€rá el 30 por loo del sueldo 
te d ni° asigHado en la clasificación oficial vigen- 
muniri^i11^8^6 Médicos titulares Inspectores 
tamienrr1 CS de ^Hi^d de los respectivos Ayun- 
de h lo.,S’? Cn ■°S Municipios en que los Médicos 
Cuerno n municipal estén organizados en 
mentos 68 y sc rijan también por Regla- 
Practic'iiit-eCla\V’ Ia dotación de las plazas de 
te dd 30 t)8 ?Mtronas titulares será igualmen- 
sueldn a.. 1 , tle iia dotación asignada como

8. ° I n a los Médicos de dicho Cuerpo, 
de la (17 mncwnde los Practicantes será, además 
diente a ilxi lares de la Medicina, la correspon- 
Municipal °S servici°s auxiliares de la Sanidad 
defens-i 7’ esPecialmente, los de prevención y 

97 La a .laS Cnfe™ed^«s evitables. 
vainente1 |,ÍUllci<>n de las Matronas será exclusi- 
coino la con re. asistencia a partos normales, y 
ser determin-1Ci10n “sipiógica de éstos sólo puede 
de las Maír l(.1 iJ°r *os Médicos la intervención 
indicación rÜna^ estará siempre supeditada a la 
1,1 asistencia CVla de* facultativo encargado Je 

nas se Ico^-T0 1°S Practicantes que las Matro- 
auxiliares d/ ^‘arán en todo momento como 
niunicipaies i Médicos titulares, Inspectores 
enando se m Ue ^auMad, o del médico tocólogo, 
hitantes C Üe Poblaciones mayores de I0.00J 
clase, (¡tl )' cn P116 ‘uncionen Médicos de esta

11. S qUC dePenderan inmediatamente, 
bares deh^1 CaS? se recon°ce a estos auxi- 
81 en los <<.,7 U icus a facultad de intervenir por 
dando en o h  X1Ch 's 'iue se les encomienden, que
de tos .viPH. momento supeditados a la dirección 

Médicos correspondientes.
Matronas podrán anun* 

Poder anim aiCS auxrt,ares médicos; pero sm 
‘.nenos ^m.^ultas de ninguna clase, y 
íernios los ,nr CC1 Neutros de internados para en- 
Se traté de ,, "ucros, y para .embarazadas, aunque 

ij- L > barazos normales, las últimas, 
t^ncia a nan* lacllcantes autorizados para la asis- 
c’cio de est males podrán dedicarse al ejer- 
^res de en ias localidades me- 
de esta citr-i ° abitantes.; en las que excedan 
VlcMs en nm 110 l)ucdcn hacer esta clase de ser- 
^.^ntes titm^Una lorma' cs decir, ni como Prac- 
Cl° libre de cdU S ? municipales, ni como ejerci- 

14 11 Profesión.
te la PkzTÍ Vi* una localidad estuviese vacan- 
Cante titular Matrona titular, podrá el Practi- 
Uormales H(.kTPaC-ado Para la asistencia a partes 
zas> percibió, 1|llpenar interinamente las dos pla- 
^ente a si ’ además sueldo correspon- 
a Matrona tlti p1^08’ *a m*ta^ def ^u6 se asÍ8ne a 

hf^ción0^ - untamientos que a la fecha de pu- 
Ch Pronicd- Keal °rden no tengan provistas 
tr°nas titui . SUs PÍazas de Practicantes y Ma- 

1 aies, anunciarán los concursos oportu

dando

12.
ciarse

nos, a fin de que queden cubiertos dichos cargos 
en el término de tres meses.

16. Será obligación inexcusable para los Ayun
tamientos consignar en los presupuestos muni
cipales, a partir del que ha de regir en el año 
próximo, las cantidades necesarias para las do
taciones que se establecen de las plazas de Mé
dicos tocólogos, Practicantes y Matronas titu
lares.

Disposición adicional.—Continuarán ocupando 
sus cargos los Médicos tocólogos, Matronas y 
Practicantes titulares o municipales que actual
mente se encuentran desempeñándolos con nom
bramientos de'finitivos, hechos en forma regla
mentaria.

De Real orden lo digo a V. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de septiembre de I929. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 3 octubre I929).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL 0RDE)N disponiendo que por los Gobernadores civi
les sc conceda a los Inspectores de Higiene que lo soli
citen pérmicos para asistir al Primer Congreso Veteri-. 
nario Español, en Barcelona, y a la Asamblea Iberoame
ricana, en Sevilla, durante los días que se indican.

Núm. 2.227.

limo. Sr.: Señaladas las fechas de 5 al I5 de 
octubre próximo para la celebración del primer 
Congreso Veterinario español en Barcelona, y del 
21 al 27 del mismo mes para la Asamblea Ibero
americana en Sevilla, y a fin de que los individuos 
del Cuerpo de Inspectores de Higiene pecuaria 
puedan concurir a dichos certámenes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que por los respectivos Gobernadores civiles se 
conceda a los Inspectores que lo soliciten el co
rrespondiente permiso; debiendo dejar- debida
mente atendido el servicio y comunicar a este 
Centro la fecha en que empiece a hacer uso del 
permiso y la en que se reintegren a sus destinos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de septiembre de I929.—Andes. 
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 3 octubre I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN disponiendo cese en el despacho ordina

rio de los asuntos de este Ministerio el Director general 
de Primera enseñanza.

Núm. I.472.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese V. I. en el despacho ordinario 
de los asuntos de este Departamento, que le fue 
encomendado por Real orden de 27 de septiem
bre último.

De Real orden lo digo ia- V. I. para su conocí- 
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miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 2 de octubre de I929.—Ca
llejo.
Señor Director general de Primera enseñanza. 

(“Gaceta” 3 octubre 1929^.

SECCIÓN SEGUNDA

60BIEM0 C1VII. CB DE ZmOOIi
Núm. 5.859,

Reclutamiento y Reemplazo.
Revista anual.

CIRCULAR

El articulo 36 del vigente Reglamento del 
Ejército dispone que durante el último trimestre 
de cada año, todos los individuos sujetos al ser
vicio militar, no presentes en tilas, están obli
gados a pasar una revista anual, y, consideran
do que muchos de ellos dejan de hacerlo a 
pesar de los bandos de loa Alcaldes de las loca 
lidades respectivas, no por mala fe, sino por ig
norancia, he acordado publicar la presente cir- ' 
ciliar, a requerimiento de la Autoridad Militar 
de esta Región, esperando del celo, bien proba- 
db, de las Autoridades municipales y de la , 
Guardia civil, para que aquélla?, dentro de su 1 
término, y ésta dentro de la demarcación do ca ■ 
da puesto, lleguen a conseguir ilustrar a los in- ¡ 
teresados, llevando al convencimiento de éstos ' 
la obligación en que se hallan de llenar tal re
quisito, acudiendo incluso a los familiares de 1 
cada recluta o soldado cuando no les sea posi i 
ble entederse directa y personalmente con los 1 
que han de ser revistados, para que se llegue ' 
al ideal de que todos conozcan y cumplan su 
obligación, advirtiéndolés que no pueden cam
biar de residencia sin la autorización legal í n i 
cada caso, para poder formalizar dt bidamei te 
las correspondientes estadísticas tan necesarias i 
para el Ejército.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados, Autoridades mebdonadas y de
más Agentes dependientes de la mía.

Zaragoza, 18 de octubre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

iicaüii it ¡a imirtil Cindad ie Zarag»».

Con arreglo a lo resuelto por la Comisión per- ¡ 
manente del Exorno. Ayuntamiento, se admiten ' 
instancias hasta las doce horas del día 23 de : 
enero próximo, para cubrir una plaza de Técnico ' 
Químico del Laboratorio Químico municipal de , 
Zaragoza, vacante en dicho Centro y dotada con ' 
la gratificación anual de 2.000 pesetas.

Además del haber indicado, el nombrado tendrá • 
los derechos y obligaciones reglamentarios.

El cargo expresado se proveerá mediante opo
sición; y el solicitante habrá de justificar no ser 
menor de 23 años ni exceder de 45, mediante cei- 
tificación de nacimiento del Registro civil, y 
acompañando certificados de buena conducta y 
del Registro de penales. I

Los aspirantes sufrirán, previamente, el 0P0*' 
tuno reconocí miento facultativo, al objeto 
acreditar que reúnen las condiciones físicas n9Cu' 
sarcias para el desempeño del cargo. Las obhga 
ciones del que se nombre serán las. que señala1 
los Reglamentos y disposiciones vigentes y a 
que en su caso determine el Ayuntamiento.

Los aspirantes justificarán estar en posesio- 
del título de Doctor o Licenciado en (. •e,nC? 
Químicas o en Farmacia o ser Perito Quintic 
titulado. , ., z . .

Los ejercicios de oposición serán los siguí 
tes: . . , . n-Primero. Ejercicio oral, que consistirá en 
testar en el tiempo máximo de una hora a cinc 
temas del cuestionario, sacados a la suerte.

Segundo. Ejercicio práctico de análisis y 1 
conocimiento, que versará sobre las materias tu 
tadas en el cuestionario. • - de

Tercero. Ejercicio práctico sobre redacción 
documentos propios de los Laboratorios innnlje 
pales y operaciones matemáticas para cálculos 
análisis; desarrollándose este ejercicio y el an >- 
rior en el tiempo que señale el Tribunal.

El Tribunal se reserva el derecho de P",1/ 
exigir a los opositores un cuarto ejercicio, P1,1^ 
tico, sobre manejos de aparatos, si así lo coi' 
derase necesario J>ara completar el juicio .íorn 
do de los opositores. _s

Él mismo Tribunal facilitará a los oposito 
los elementos necesarios para la práctica de ¡ 
ejercicios de oposición.

: y CUESTIONARIO

Tema 1.—Estudio de la balanza analítica y (6 
la pesada. ü.

Tema 2.—Filtración : condiciones que debe re 
nir el papel de filtro para análisis; determ111^ 
ción de las cenizas; filtración rápida; sistema1' 
filtros. Métodos empleados, distintos de la f111 " 
ción para clarificar los líquidos. , . r 

Tema 3.—Técnica de la incineración. SuM111.^ 
ción. Precipitación: manipulaciones necesar^ 
para recoger, lavar, desecar o incinerar prC 
pitados. , .. r,

Tema 4.—Medidas de volúmenes de liqu" 
Recipientes que se emplean en análisis volu11 
trico y su comprobación. _ c0<

Tema 5.—Alcali y acidimetría. Indicadores 
loreados. Preparación de disoluciones valora 
de álcalis y de ácidos.

Tema 6.—Volumetría con oxidantes y con 
ductores. Volumetrías per precipitación.

Tema 7.—Análisis de gases.
Tema 8.—Determinación de densidades de • 

lidos y de líquidos. .
Tema 9.—Determinación de puntos de L1- 

y de solidificación. . . ,
Tema lo.—Análisis electrolítico. Análisis 

dados en la determinación de resistencias y P 
tepciales eléctricos. _ ..
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I ema 11.—Polarimetría.
I ciña 12.—Colorímetría.
lema I3.—Espectroscopia. 
le m a 14.—Re fra ctom e t rí a.

de sus

para su de Un dineral

501ub®M; importan-

Tema analítica de cationes, tables por el íiar-aCIUn deJos cationes precipi- 

bles por el •unn^^101011 de los cationes precita- 
ión fosfórico o d en > l)res^cia del 
orgánicos. brupos funcionales oxigenados 
^dhm^amón^'11''1^011 de cationes dd grupo del

tables ñor2 ?! SeParación de los cationes
Tema 27líarbo^to amónico.

si9ry alcaiino¡’q)aiaC1On de loS cati<3nes

tables port el Reparación de los aniones
Teina ->e ¿',n en medio ácido.

tables por p1 .‘■,<;l:>ara?ión de los aniones
T=ma
lerna 27 ‘^nallsls cualitativo de un

bre, ueterminación cuantitativa

pr^cipi-

magne- 

precipi- 

precipi- 

silicato. 
.... -............ del co-

■ Tcnia 28 n 4 • . i
IOnes bari(1\ Afeminación cuantitativa de los 
■ T=”-a 20y

dones haló¿M Ueterminaciones cuantitativas de 
Tpi^. oLnos., ^nia ?q _ .

• l'ema -^1 _|V01"0 y ^dpna^tría.
^nes C.L ■■ Aterminaciones cuantitativas de los 

Tema ° y oxalico-
fosfórico^'^oterminación cuantitativa del ion 

ilativa dpi iH^stigación y determinación cuan
. 1 enia u *)1oino' $n UI} producto orgánico.

ilativa (ipi Q n,vest^ación y determinación cuan- 
íl uel arsénico.

^enia íG-^i-"5^0 de un carbón mineral 
(0TehÍdr^Carb^ado? C<)n 1<)S COmbtlStÍbleS

y f^aviméto^o^ dC *°S anab's^ volumétricos

de b)ctei minación de los principales ín- 
Telna a 2Tasa-

Sacarosa DcteI‘mhiación cuantitativa de la 
■ ^cma 4ollienida - en “ñ Prob,ema.

dativa de "l- 1?ves^8ación y determinación cuan- 
Problema 1 ^'ocosa y sacarosa contenidas en un 

,l<,ylteracionT7^¡vest^ac^n de las principales 
t yema 42 -lyi' Ios Pr9ductos azucarados.। rminar ni , cj<)dos físicos y químicos para de
!, enyeta 1 a co*l<)í de los vinos. Determinación 
afil. ' * o - extracto seco y acidez total y vo- 

imnto de ^f ^*?c^erminaciones de la densidad: 
^sas. p usion e índice de refracción en las 
^ras0s. ,,nlo de solidificación en los ácidos 

^ra sg^ ^^^^iciones que debe reunir el agua, 
resíduo sai" ^a Pf^-nhlé. Determinación del 
Ru'fatos J1]10’ en solución y en suspensión: cloro, 

' cal y magnesia. Hidrometría.

Tema 45.—Cereales. Harinas. Preparación de 
las muestras para su análisis. Determinación del 
gluten en la harina de trigo: del almidón y de la 
celulosa. Técnica para obtener y conservar pre
paraciones microscópicas de almidón de trigo. 
Idem id. de harinas.

Tema 46.—Pan: composición legal y cantida
des máximas toleradas por la Ley. Determina
ción de la acidez: humedad y grasa. Alteraciones 
del pan.

Tema 47.—Pastas alimenticias. Separación de 
las materias colorantes que puedan contener. De
terminación de las substancias minerales.

Tema 48.—Clases comerciales de cafés. Tosta- 
ción. Torrefactación. Falsificaciones corrientes.

Tema 49.—Chocolates: composición ; extrac
ción de la grasa; propiedades de la manteca de 
cacao. Determinación de las harinas en el cho
colate familiar y definición del mismo.

Tema 50.—Jarabes refrescantes: reconocimien
to de la glucosa; ídem de la sacarina; separación 
de las materias colorantes.

Tema 5I.—Sal común; caracteres; origen; 
composición; determinación de la humedad; subs
tancias extrañas insolubles. Valoración del cloro.

Tema 52.—Definición del vinagre en general. 
Determinación de la acidez. Falsificación de los 
vinagres; reconocimiento del ácido sulfúrico en 
los mismos.

Tema 53.—Definición del azafrán: caracteres 
organolépticos. Alteraciones y falsificaciones.

Tema 54.—Mostaza. Pimentón, Clavo de espe
cia, Canela y Pimienta: su definición y descrip
ción de las suertes comerciales; falsificaciones 
más frecuentes.

Tema 55.—Estañado en las vasijas metálicas; 
determinación del plomo y del arsénico en las 
mismas. Tolerancia máxima legal de plomo y ar
sénico en estas aleaciones.

Tema 56.—Definición de la leche de vacas: 
conservación de las muestras para su análisis; 
densidad; determinación de la materia grasa y 
del extracto seco; deducción del aguado y descre
mado.

Tema 57.—Aguardientes y licores: definicio
nes legales; determinación del alcohol; separa
ción de los azúcares.

Tema 58.—Preparación de tinturas alcohólicas 
y etéreas en análisis de alimentos. Preparación 
de extractos secos.

Las instancias solicitando el cargo a que este 
anuncio se refiere, se presentarán en el Negocia
do de Gobernación de la Secretaría municipal, 
desde la fecha en que se publique aquél en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, hasta las doce 
horas del día I5 de enero de I930, según al prin
cipio se indica, y durante las horas hábiles de 
oficina; advirtiéndose que el Tribunal citará a 
los solicitantes para actuar, con ocho días de 
anticipación a la fecha en que hayan dé comenzar 
los ejercicios.

Zaragoza, 9 de octubre de I929.—E. Armisén.
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Núm. 5 8G3.
Comité Paritario interlocal de Materiales y 

Oficios de la Construcción de Zaragoza.

Bases de contratación acordadas por el Comité 
Paritario interlocal de materiales y oficios de 
la Construcción, de Zaragoza, para el gremio 
y oficios de la Carpintería y Aserradores.
1 .a El patrono o su representante legal serán 

los únicos que organicen y dirijan la marcha de 
los trabajos en cada obra, taller o fábrica.

2 .a Cuantas quejas y reclamaciones tengan 
que formular los obreros, lo harán a sus patro
nos o persona que los represente, y si no llega
sen a un acuerdo, se someterá el incidente a la 
deliberación del Comité, no pudiendo en ningún • 
caso declararse en huelga los obreros ni declarar 
el lock-out los patronos sino cuando el Comité, 
en un plazo de ocho días, no haya resuelto la 
cuestión. , .

3 .a En todos los talleres, serrerías, fábricas 
y obras del grepiio de carpintería y oficios de 
carpinteros y aserradores, la jornada diaria de 
trabajo será de ocho horas, de acuerdo con lo 
dispuesto por la legislación vigente.

Si por causas determinadas y concretas hu
biere necesidad de trabajar más horas de las es
tablecidas en el párrafo anterior (salvo el caso 
de las compensaciones), se podrá hacerlo por 
menos de tres días, dando cuenta de ello al Co
mité, dentro de dicho plazo. Si hubiese necesidad 
de ampliar dicho plazo, deberá solicitarse la au
torización del Comité.

4 .a Todas las horas extraordinarias se paga
rán con un recargo consistente en el 50 % (cin
cuenta por ciento) del salario o jornal que per
ciba el obrero, correspondiente a una hora de 
trabajo. • .

5 .a No se abonarán horas extraordinarias:
a) Cuando haya necesidad de terminar la des

carga de materiales;
b) Cuando quede pendiente algún trabajo o 

encoladura que, por su condición, no pueda dejar 
de e'fectuar, y que sea menor el tiempo a in
vertir de una hora, sin que este retraso sea ha
bitual o frecuente. .

6 .a Si por exceso de trabajo hubiese necesidad 
de trabajar varios turnos (totales o parciales), de 
ocho horas cada uno, serán consideradas todas 
ellas como de jornada ordinaria.

7 .a El gremio de carpintería y talleres de este 
oficio y serrerías, guardarán, como descanso, el 
semanal, el dominical que establece la. ley. Ade
más, tres fiestas anuales, en los días siguientes:

Día I9 de marzo, festividad de San José, Pa
trón del gremio.

Día l.° de mayo, en que se celebra la Fiesta del 
Trabajo.

Día 12 de octubre, en que se celebra la festivi
dad de Nuestra Señora del Pilar, Patrona de 
Aragón.

8 .a Si algún día festivo, no incluido en los 
anteriores, faltase cierto número de obreros, que 
entorpeciesen la marcha del trabajo, el patrono 
o su representante podrá suspender el trabajo, no 
teniendo los obreros derecho a reclamación.

9 “ En el gremio y oficios de carpintería y

serrería, regirá la siguiente clasificación de 1<)S 
obreros: . i.s

Carpintero de 1.a: el que sabe realizar toíi 
los trabajos que pueden encomendarse dentro ( 
oficio con toda perfección. .

Carpintero de 2.a: el que sabe realizar los t d 
bajos corrientes, como armar, ajustar, etc., 
carpintería. 5

Medio oficial: el que sabe realizar, con n1L1* 
perfección y soltura, los trabajos de los carpí t 
teros de segunda.

Maquinista de 1.a: el que ejecuta todos los, 
bajos que pueden hacerse por medio de ma(j 
ñas, y al mismo tiempo hace los hierros con ai 
glo a perfil, afila sierras, etc. .

Maquinista de 2.a: el que realiza trabajos , 
rrientes, sin hacer hierros, ni afilar sierras, e ■

Ayudante: el que presta sus servicios ayuda 
do, a las órdenes de un oficial.

Peón fijo de serrería: el que ejecuta los tr:l ’ 
jos propios de los peones, teniendo su emP 
carácter de cosa fija, sin tiempo limitado Q 
afecte a la cesación del contrato de trabajo.

Peón eventual de serrería: el que presta 
vicios propios de los peones de las serrerías, P * 
tiempo de duración corta y limitada. , ,

Peón de taller: el que presta los servicios p 
pios de los peones en los talleres de

Los obreros clasificados anteriormente a 
percibir, como salario mínimo, correspondicnt 
la jornada legal, el siguiente:

Oficiales de 1.a, 9’80 pesetas diarias.
Oficiales de 2.a, 8’60. ,
Medio oficiales, 7’50. Ayudantes, 6’50.
(Se entiende por oficiales de 1/ 

carpinteros y maquinistas de las
* y 2.a, » 1°S 
indicadas ca'

tegorías.)
Peón fijo de serrería, 8 pesetas 
Peón eventual de serrería, 8’50. 
Peón de taller, 7’50.

diarias.

I^os obreros que devenguen en la actúa 
mayores jornales que los anteriormente un 
dos o especificados para su clase por el Con1 
seguirán percibiéndolos, respetando esta Cl>1vo5 
ción los patronos, no sólo por aquéllos en cu) 
talleres o fábricas trabajan en la actu-alidaG a 
que también por aquéllos donde pudieran , 
trabajar, a cuyo efecto se les expedirá un . 
tiñeado especial, en el que se hará constar el J
nal que disfrutan. all-

Los jornales indicados, cuando suponga’1 
mentó sobre los actualmente en vigor, no se 
rán efectivos hasta tanto sean aprobados P ' 
Ministerio de Trabajo y Previsión. i0

Por tanto, todo obrero deberá percibir, ?^, 
menos, el jornal asignado por el Comité al 11 e 
ro de su oficio y categoría, salvo los casos 
comprenden los dos párrafos anteriores. íe

Todo pacto que sea celebrado particular^ tu 
entre patronos y obreros, para dejar sin 
estos acuerdos, será sancionado con una 1 
que pagará el patrono, igual al Quíntuplo 
diferencia que exista cintre el jornal nité- 
por el obrero y el mínimo fijado por el
Estas multas no podrán, en ningún caso, > r 
feriores a 25 pesetas, nr superiores a 10 » f 
cada infracción descubierta; entendienU^^ 
infracción una por cada día en que se hay 

| cibido jornal inferior al estipulado. e^
El obrero que voluntariamente se haya v 
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tado a la infracción con su patrono, al llegar a 
quedar sm colocación, sufrirá un retraso en Bol
sa de uno a ocho días, para su colocación.

Art. lo. El despido de los obreros del gremio 
y oncios de carpintería y serrería, se hará avi- 
^.im i, con una semana de anticipación, salvo el 
caso determniaco en el articulo 7.« del Regla- 
Ed C et ® 5° Sa de Trabai°- debiendo ser no- 
de trá’5 .,os'.obrcr”s precisamente en e1 día final 
conde, a,° í semana- entendiéndose por 
comienzo y final de cada semana, el sábado, 
niazo I no se,r,des»«lido el obrero con el 
tisfae, ’E'V,en?rá obliRado el Patrono a sa- 
nización < e una semana, conio mdem-

Cuando por causas ajenas a la vo- 
Hi.lviai falta de energía, de

i C 11- ( udnuo porSí H Batr0”0 (lluv„, ,
tvaln^n CS' Ch .ten^a uue ser suspendido un 
dia HíM-n ,1t sera de abono, como me
en áue rn a t acc,on. de la primera media hora 

' cese el trabajo.
^cime--Hi a'S Pedidas por esta causa, podrán ser 
demás a' lS i" comPetisadas trabajando en los 
R'n (me S‘S as Pecanas para cubrir la falta, 

Art ¿ caracter de extraordinarias.
menor L"and? las óbras estén situadas a 
maclas ^stan<:ia de cuatro kilómetros de las 11a- 
Agustín Sri!C ' (paseo de María 
Mina ¿n 1 .calle1 de Asalto, paseo de 1a 
íaíso’v r, ( e Bru11, plazas de Aragón y Pa- 
^dos\e SC0 Pamplona), los jornales deven
do las óbr-!0-151' 7aran can10 ordinarios; y cuan
do fadibU CSten a may°r distancia, pero sien- 
saí los ohreernOC.tar eP ^arae"07^- ° en sus ca- 
^egal, tendr^08, Sm de,'ar de cn^br la jornada 
^‘as, en rn 1 un aumento de dos pesetas dia- 
,a manutPM del Kasto dúe les origina

nutencion «fuera de su domicHio.
A-uando Un 

cia kCaiS- obre 
c,.a. habitual 
V1?Je (ida 
lniento.

Un patrono mande de sus talleres o 
■ ^os fuera &1 lugar de su residen- 

se abonará a éstos los gastos de 
} vuelta) y la manutención y aloja-

0

e

e 
o
4i 
a 
o

i'

,r

5-

Consider-ir í, ' í a Academia General Militar, se 
pago de icH-n/i01^'? radio, a los efectos de 
minada j-i *'< '"dorarlo, hasta tanto quede ter- 

ArC h ’^^acion de la misma.
Se verificará plP^k° / 6 .1<)S j°rnales devengados 
del trabaio' .A^ado/le cada semana, después 
su representan satls.f<rcbos por el patrono o 
a obra o en el i 1! C Sltl° qUe designe, bien en - m tañer. - ..

í^traordiimri-n^ ver,ílcarú el pago de las horas 
a semana1 v‘ • SC bayan trabajado durante 

este Daó-n’ J e P^roHQ se negase a efectuar 
'a oportunn - »,V 610 yeudrá obligado a presentar 
?*'té narii-ír;1CCiamacion en la Secretaría del Co

no haepr?" ' e’.ltr<) de los tres días siguientes. 
derechos " l51' Se entenderá renuncia a sus

,,e una hm-^c-05 Arríales no podrá durar más 
c* excedí, de este plazo, se abonará

Art. 1] a 110 s’ .fuese hor? de trabajo.
I l ato, nnpa Partir, de la vigencia de este con - 
e' gremio hUPrimido el trabajo a destajo en 

\rt i* í carPintería.
r'almenin i J'n- Lod°s los talleres habrá proporcio- 
ria que numero de oficiales de cada catego- 

ine le correspondan.

Art. 16. Las herramientas serán de cuenta del 
patrono, como en la actualidad.

Artículos adicionales.
l .° Este contrato se refiere al gremio y ofi

cios de carpintería y serrería, comprendiendo en 
el mismo las obras, talleres y fábricas que radi
quen en el término municipal de Zaragoza.

2? La vigencia de este contrato comenzará a 
partir de la primera semana de octubre de I929, 
fijando su duración en tres años, que terminarán 
el primer sábado del mes de octubre de I932. 
No obstante, si circunstancias especiales así lo 
aconsejan, aun dentro de dicho plazo, podrá ser 
revisado.

3 .0 El horario general en el gremio y oficios 
de carpintería y serrería, será:

De 1.° de octubre a 3I de marzo: de siete y 
media a doce y de trece y media a diez y siete, 
dando un plazo de hora y media para poder efec
tuar la comida los obreros en sus domicilios.

De l.° de abril a 30 de septiembre: de ocho a 
doce y de catorce a diez y ocho, dando un plazo 
de dos horas para comer.

Este contrato fué aprobado por el Comité pa
ritario interlocal de materiales y oficios de la Cons
trucción, en sesión plenaria celebrada el día 5 
de agosto de I929.—El Secretario, Félix Latre. 
V.° B.°: El Presidente, Angel Villar y Madrileño.

Bases de contratación aprobadas por el Comité 
paritario interlocal de materiales y oficios de 
la Construcción, para el gremio y oficios de 
cañiceros.
1 .a El patrono o su representante legal serán 

los únicos qué dirijan la marcha'de los trabajos 
en cada obra.

2 .a Cuantas quejas y reclamaciones tengan que 
formular los obreros, lo harán a sus patronos o 
persona que los represente, o a los representan
tes obreros en el Comité paritario, y si no lle
gasen a un acuerdo, se someterá el incidente a 
la deliberación del Comité, no pudiendo los obre
ros declararse en huelga, nr declarar el lock-out 
los patronos, en ningún caso, sino cuando el Co
mité, en un plazo de ocho días, no haya resuelto 
la cuestión.

3 a En todas las obras y tajos del gremio de 
cañiceros, la jornada diaria de trabajo será de 
ocho horas, de acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación vigente.

Si por alguna causa determinada y concreta 
hubiese necesidad de trabajar más horas de las 
establecidas en el párrafo anterior (salvo el caso 
de las compensaciones), se pondrá en conocimien
to del Comité, si hay que trabajar horas extra
ordinarias por más de tres días y dentro de ese 
plazo. .

De todos modos los obreros cañiceros deberán 
efectuar dentro de la jornada legal la tarea que 
determina la base I3 de este Contrato.

4? Las horas extraodinarias se pagarán con 
un recargo en las tareas, consistente en un 50 por 
loo del precio ordinario. .

5-a No se abonarán horas extraordinarias:
a) Cuando haya necesidad de terminar la des

carga de materiales.
b) Cuando haya de hacerse un determinado 
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trabajo que por faltar cuatro o cinco metros para 
terminarlo no sea efectuado dentro de la jornada 
legal. Es decir, que cuando llegue el fin de la 
jornada y queden esos metros por terminar, de
berán hacerse al precio de hora ordinaria.

6. a Si por causas ajenas a la voluntad del pa
trono hubiese necesidad de trabajar varios turnos 
de ocho horas cada uno, serán consideradas todas 
ellas como ordinarias.

7. a El gremio de cañiceros guardará como 
descanso dominical el que establece la Ley, y ade
más dos fiestas anuales en los días siguientes:

Día l.° de mayo, en que se celebra la Fiesta del 
Trabajo.

Día I2 de octubre, en que se celebra la festi
vidad de Ntra. Sra. del Pilar, Patrona de Aragón.

8. a Si algún día festivo no incluido en los ante
riores faltase cierto número de obreros que en
torpeciesen la marcha del trabajo, el patrono o 
su representante, podrá suspender el trabajo, 
teniendo los obreros derecho a reclamar ante '1 
Comité paritario, que apreciará 1a procedencia 
de la suspensión.

9. a Se entenderá como salario o precio míni
mo el que por el Comité paritario haya sido ‘fija
do oportunamente.

Por tanto, todo obrero deberá percibir por L) 
menos el importe asignado a cada tarea por el 
Comité, para obreros de su especialidad y com1- 
tido.

Todo pacto celebrado particularmente entre 
patronos y obreros para dejar sin efecto estos 
acuerdqs, será sancionado con una multa igual al 
quíntuplo de la diferencia qué exista entre el 
jornal percibido y el fijado por el Comité.

Estas multas no podrán ser en ningún caso 
inferiores a 25 pesetas, ni superiores a loo, por 
cada infracción descubierta; entendiéndose por 
infracción una por cada día en que se haya per
cibido jornal inferior al estipulado. . El obrero 
cañicero que voluntariamente se haya pres-

E1 obrero que voluntariamente se haya pres
tado a la. infracción con su patrono, sufrirá la 
sanción que guardando analogía con lo determi
nado en la base 9.a del contrato del ramo de al- 
banilería acuerde la Comisión de sanciones.

lo. El despido de los obreros dej gremio de 
cañiceros se hará con una semana de anticipación, 
salvo el caso que señala el artículo 7? del Regla
mento de la Bolsa de Trabaio del ramo de al- 
bañiería, qué será aplicado por analogía.

En caso de no ser despedido el obrero con di
cho plazo, el patrono vendrá obligado a darle 
upa indemnización equivalente al importe de la 
tarea ordinaria de una semana. Los despidos 
habrán de hacerse precisamente en el día final da 
cada semana; entendiéndose a este efecto como 
día final el sábado. No obstante, cuando concu
rra en sábado alguna de las fiestas de que trata 
la basp 7.a, se entenderá como día final el viernes 
anterior, y.terminada la semana en el sábado si
guiente. ' . '

11. Cuando por causas ajenas a la voluntad 
del patrono tenga que ser suspendido un trabajo, 
se licpiidará ál obrero la tarea realizada. Para 
compensar la pérdida económica que el paro pue
de significar, podrá trabajarse, dentro dé la mis
ma semana, stfíriéndo él aumento preciso la jor
nada ordinaria hasta compensar, la. pérdida.

12. Cuando el obrero vaya a trabajar a U 
punto situado a menor distancia de 5 kilómetro- 
de las antiguas rondas de la población, percibirá' 
por la tarea que indica la base I3, el importe q11 
en ésta se asigna. . .

De salir a niayor distancia, pero siendo iac 1 
ble pernoctar en Zaragoza sin dejar de cumpl! 
la jornada de ocho horas, la tarca tendrá el aU ■ 
monto que determina la base siguiente. ,'i ।

I3. En el gremio de cañiceros se satisfará 
salario po rcl concepto de tarea que los obrei^ 
vendrán obligados a desarollar dentro de la J° 
nada de ocho horas.

Los precios de dichas tareas serán:
Tarea de 26 cañizos usuales, 9 pesetas.
Tarea de 36 metros cuadrados de tejidos - 

cieloraso, 9 id.
Tarea de 38 metros cuadrados de tejido, 9 •" 
Tarea de 30 metros cuadrados de estilo caíala - 

9 pesetas. . ' e
Por cada fajo de cañas, cuando la distancia 

halle dentro de los límites que marca el articti' 
anterior, 0*70 pesetas.

Por cada fajo de cañas, cuando la distan^ 
exceda de dichos límites y se halle comprend1 6 
dentro del artículo anterior, 0'80 pesetas.

En el último caso el patrono vendrá obhga 
a abonar al obrero un viaje a la semana.

Los remiendos se pagarán por horas de 
bajo. , a,

I4. El pago de las tareas se efectuara 
nalmeute, liquidándose cada sábado el inlP.|10 
de la efectuada en la semana que termina en 
día, siendo satisfecho por el patrono o su reP 
sentante en el sitio que designe, bien en la 
bien en el domicilio del mismo; la liquidación 
podrá exceder de una hora. Si excede de 
plazo se abonará el exceso como si fuera n 
de trabajo.

I5. Los oficiales cañiceros no transporu'1 
en carro de mano ni a hombro material ' 
qué les deberá ser puesto al pie de la obra.

Sólo en casos de pec|ueños remiendos o Pv-, 
avisos que no excedan de lo metros po.dra 111 • 
zar.^e al oficial para estos menesteres, sien1! 
acompañado de un aprendiz. i()5

16. A todos los efectos, se entenderá, jq S 
oficiales cañiceros deben dejar bien ter-mn11 
todos sús* trabajos.

Artículos adicionales. n¡o
L0 Este cóutrato se refiere al o‘íicio y sc 

de cañiceros, comprendiendo cuantos trabaj^^, 
realicen dentro del término municipal de ’ 

. . . - l-"
2. ° La vigéncia del mismo comenzara 1 

de octubre de 1^9 v terminará en 30 de 5 - 
tiémbre de I932. efii

3“ Todas las dudas d litigios que se plan’ 
en la aplicación de ésta bases serán resue 
por el Comité.

4. 0 Las horas ordinarias (le trabajo se 
pot las que tenga establecidas el gremio de a 
ñiléría, cuando sea el trabajo efectuado fuer-^^, 
taller y dentro de éstos por las que es eos 
bre en la localidad. , r¡ 1.

Zaragoza, 8 de agosto de I929.—El Secrc*‘
P. A.. Félix Latre.—V.° B.°: El Presidente, 1 • '
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